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Propuesta para la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el 2022-

Disposiciones adicionales 

 

 
Disposición Adicional XX. Deducción en IRPF por gastos para contratación de personal para el cuidado de 
familiares afectados por la COVID-19. 
 

Los contribuyentes que hayan contratado personal para el cuidado de ascendientes o descendientes, como 

consecuencia del resultado positivo de los mismos en pruebas de COVID-19 desde el 14 de marzo de 2020 

inclusive o por haber permanecido en cuarentena desde el fin del estado de alarma en adelante, podrán 

deducir un 15 % de dichos gastos con un máximo de 300 euros por contribuyente. Esta medida será de 

aplicación a los contratos formalizados a partir del 14 de marzo de 2020, inclusive. 

 
Para poder aplicarse esta deducción, el contribuyente deberá ejercer una actividad laboral, por cuenta propia 
o ajena, fuera del domicilio familiar, al menos durante el periodo en el que se encuentre contratado el personal 
destinado al cuidado de su familiar. Además deberá tener derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes 
o descendientes de las personas que se encuentren en esa situación de cuarentena o que hayan dado positivo 
en el test de COVID-19. 
 
Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción: 
 
Que el contribuyente ejerza una actividad laboral, por cuenta propia o ajena, fuera del domicilio familiar, al 
menos durante el periodo en el que se encuentre contratado el personal destinado al cuidado de su familiar. 
Que se acredite la existencia de una persona con contrato laboral y alta en Seguridad Social en el epígrafe 
correspondiente a Empleados del hogar-Cuidador de familias o similar para el cuidado de los menores o 
personas mayores. 
 
Dicho contrato deberá haber sido realizado en el periodo comprendido a partir del 14 de marzo de 2020, 
inclusive, como consecuencia del resultado positivo en pruebas de COVID-19 de los ascendientes o 
descendientes desde esa misma fecha o bien por cuarentena de los mismos desde el fin del estado de alarma 
en adelante. 
 
Que se tenga derecho al mínimo por ascendientes o descendientes en la declaración de IRPF de las personas 
para cuyo cuidado se contrata el personal antes mencionado. 
 

Deberá acreditarse, de cualquier manera posible, que el ascendiente o descendiente han dado resultado 

positivo en los test de COVID-19 o han sido objeto de confinamiento por contacto con personas o colectivos 

de riesgo. 

 
Disposición Adicional XX. Cuotas fijas de máquinas de juego en establecimientos con suspensión de 
actividad por medidas sanitarias por la COVID-19. 
 

Las máquinas de juego instaladas en establecimientos que, como consecuencia de la aplicación de medidas 

de salud pública derivadas de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, hayan suspendido 

su actividad o restringido al menos el cincuenta por ciento de su aforo, tendrán una cuota tributaria 
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proporcional al periodo en que se haya realizado la explotación de la empresa, siempre que se acredite 

fehacientemente la situación y el traslado al almacén de la empresa. 

 
Disposición Adicional XX. Autorizaciones temporales en materia de juego. 
 
Para aquellos establecimientos de juego cuya autorización hubiera sido concedida con anterioridad al 1 de 
enero de 2020 y que, a la fecha de solicitud de la renovación, no cumplan algún requisito de los previstos en 
la presente ley, se podrá ampliar la autorización, por un plazo máximo de 5 años, siempre que acrediten los 
perjuicios que se pueden ocasionar como consecuencia de inversiones realizadas durante el último periodo 
en el que la autorización haya estado vigente. 

 

 

 

 

 


